
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES   

Manizales, veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

RADICADO:  2020-00227 
PROCESO:  EJECUTIVO 
DEMANDANTE: COOPROCAL  
DEMANDADAS: SANDRA MARÍA RINCÓN Y OTRO  

 

 

Pese a que fue enviado oficio a la EPS MEDIMAS en fecha del 17 de marzo de la presente 

anualidad y no se evidencia respuesta alguna, se hace necesario volver a requerir a dicha 

entidad con el fin de que proporcione la información que repose en sus bases de datos 

sobre SANDRA MARÍA RINCÓN demandada en este proceso, en aras de proceder a su 

notificación.   

 

Para ello, vuélvase a oficiar a dicha entidad, con la advertencia de su incumplimiento a los 

requerimientos judiciales.   

 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 

 
MPM 
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